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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A P R O V I N C I A D E L E 0 N 

administración. — Excma. Diputación 
"(Intervención, de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

M I É R C O L E S , 22 D E A G O S T O D E 1973 

N Ú M . 189 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios • municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nf-
.mtto de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3»—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pare 

amortización de empréstitos. 

ími OipDtatítr ProMal de im 
MoSeMulatoTio d e M U n e s l e l Estallo 

Zona de Ponferrada 1A 
Pon Felipe Alvarez González, Recau

dador - Auxiliar de Tributos del Es
tado en la expresada Zona de Pon-
ferrada 1.a, de la que es titular don 
Enrique Manovel Gaícía. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue 
esta Recaudación contra los deudores 
que a continuación se relacionan, por 
el concepto, ejercicios e importe que 
se expresan, ha sido dictada por el 
señor Tesorero de Hacienda la si-
siguiente providencia. 

"En uso de la facultad que me con
fieren los arts. 95 y 100 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas inclui
das en la anterior relación (o certi
ficaciones de descubierto) y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los res
pectivos expediente^, notificar, con
forme se determina en el art, 102 
del citado Reglamento, la anterior 

Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace por 
medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN O F I 
C I A L de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villafranca del Bier-
zo y Vega de Valcarce. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en, el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en lás Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere, para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, bien por sí 
o por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas diligen
cias sea preceptivo darles a saber, con 
la advertencia de que de no hacerlo 
en dicho plazo, será declarado en re 
beldía, practicándose a partir de este 
acto, todas las notificaciones, en la 
propia oficina de Recaudación, por 
simple lectura de las mismas. 

Recursos.—Contra la providencia de 
apremio dictada por el Sr. Tesorero de 
Hacienda, de no estar conforme con la 
misma, y por los motivos que se seña
lan en los artículos 137 de la Ley Ge
neral Tributaria y 95 del Reglamento 
General de Recaudación, podrán enta
blar los siguientes: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días, ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia. 

b) Económico-administrativo, en el 
de quince días, ante el Tribunal de 
dicha Jurisdicción de esta provincia. 

c) Contra los demás requerimien
tos practicados por medio del presente 
edicto, reclamación ante la Tesorería 
de Hacienda, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación en el 
periódico oficial, según determina el 
artículo 187 del Reglamento. 

Advertencia. — La interposición de 
cualquiera de los recursos enunciados, 
no producirá la suspensión del proce
dimiento, a menos que se garantice el 
pago de los débitos en la forma y tér
minos establecidos en el artículo 190 
del citado Cuerpo Legal. 

Lo que se hace público para notifi
cación en legal forma a todos los in
teresados. 

RELACION NOMINAL DE LOS SUJETOS PASIVOS 

NOMRES Y APELLIDOS 

Víctor Fernández Picos 
francisco Lanz Muniaín 
i-eonardo Pardo Cuesta 

Ejercicio 

1970 

Concepto Domicilio 

Im. Ind. C. Beneficios 
Impt. s/ la renta 
Idem 

Villafranca 
Vega de Valcarce 
Villafranca 

Importe 

1.780 
1.000 
1.500 

Ponferrada, a 13 agosto de 1973.-
lCio, Aurelio Villán Cantero. 

-El Recaudador Auxiliar, Felipe Alvarez González.—V.0 B.0: E l Jefe del Servi-
4534 
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